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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de octubre dos mil veintitrés (2023) 

 

Proveniente del Honorable Tribunal Superior de Medellín – Sala Segunda de 

Decisión Civil, con providencia que data del 18 de septiembre de la presente 

anualidad donde se confirmó auto censurado. se obedecerá lo dispuesto por 

el superior.  

 
Archivase las presente diligencias.  

 

CÚMPLASE, 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

JUEZ 

R.M.S. 

Proceso Ejecutivo   

Radicado 050013103009 2023-00187 00 

Demandante ✓ Carlos Mario Giraldo 
✓ Sonia Pérez Serna  

Demandado ✓ Hernan Alonso Grisales 
✓ Gladys del Socorro Arango       

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 
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